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EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – ENTERRITORIO S.A. 
 
 
 
 
 
 

CLIENTE: 
 

AGENCIA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL ADR 
Contrato Interadministrativo No. 224010. 

 
 
 
 

OBJETO: 
 

“INTERVENTORÍA INTEGRAL PARA EL SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y CONTROL TÉCNICO, 
ADMINISTRATIVO, FINANCIERO, AMBIENTAL, SOCIAL, CONTABLE Y JURÍDICA PARA LA MODERNIZACIÓN DE 

DISTRITOS DE ADECUACIÓN DE TIERRAS DE MEDIANA Y GRAN ESCALA, EN EL MARCO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO No. 224010 GRUPO I: ASOGUAMO / Tolima, USOCOELLO / Tolima, ASOPRADO / 

Tolima, USOSALDAÑA / Tolima. GRUPO II: ASUSA/ Boyacá, ASORIOFRIO/ Magdalena.” 
 
 
 

INVITACIÓN ABIERTA 
 
 
 
 

INA-064-2025 
 
 
 
 
 

OCTUBRE DE  2025 
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Dentro del término establecido en el Cronograma del Proyecto de Documento de términos y condiciones para el proceso 
de Invitación Abierta INA-064-2025, se formularon observaciones por parte de los interesados en el proceso, a las cuales 
en cumplimiento del deber de dar respuesta a las observaciones que se formulen en el proceso la entidad procede a 
resolver en los siguientes términos: 

 

OBSERVANTE 1: ANGIE MUTIS 

OBSERVACIONES PRESENTADAS: 

OBSERVACION 1: 

 

RESPUESTA: 

En atención a su observación, ENTerritorio S.A se permite manifestar que la exigencia frente al 
tiempo mínimo que debe tener cada plazo aportado se eliminará del documento definitivo de 
Términos y Condiciones en concordancia con lo manifestado en el documento de Condiciones 
Adicionales F-PR-27. Cabe señalar que los demás requisitos serán evaluados conforme a lo 
dispuesto al documento F-PR-27 y el documento de Términos y Condiciones definitivo que se 
publicará en la plataforma SECOP II. 

OBSERVACION 2: 

 

 

 

 

RESPUESTA: 
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La entidad aclara que se genera una inconsistencia entre las dedicaciones del algunos perfiles entre 
el Análisis del Personal Mínimo Requerido y el Presupuesto Oficial Estimado debido a que la 
herramienta utilizada por ENTerritorio S.A para realizar el costeó para el Presupuesto Oficial 
Estimado permite únicamente un mismo plazo de ejecución en meses para todo el personal 
costeado, en este caso dado que los proyectos que componen cada grupo son distintos, se decidió 
unificar y así mismo realizar las debidas equivalencias de los % de dedicación que se incluyen dentro 
del documento F-PR-26. Cabe señalar además que el oferente deberá diligenciar su oferta 
económica conforme a los % y personal que se encuentra descrito en el documento F-PR-27. 

 

OBSERVACION 3: 

 

 

RESPUESTA: 

Analizada la observación se aclara al observante que en caso de presentar oferta a ambos grupos, 
la experiencia deberá ser presentada de manera independiente para cada lote/grupo al que presente 
oferta 

 

 

 

 

 

OBSERVANTE 2: VINCI PROJECTS SAS 



 

   Página 4 de 17 
    

Calle 26 # 13-19, Bogotá D.C., Colombia.  
Tel: +57 (601) 915 6282 
Línea de Transparencia: +57 01 8000 914 502 
www.enterritorio.gov.co 
 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS: 

OBSERVACION 1:  

 

RESPUESTA: 

El presente proceso no cuenta con capital de trabajo; este indicador financiero se utiliza únicamente 
dentro de los procesos que tienen por objeto contractual la ejecución de obras o consultorías, no se 
requerirá indicador financiero de capital de trabajo para los contratos que tienen por objeto la 
ejecución de actividades de interventoría  

OBSERVACION 2: 

 

RESPUESTA: 

Analizada la observación se aclara al observante que en caso de presentar oferta a ambos grupos, 
la experiencia deberá ser presentada de manera independiente para cada lote/grupo al que presente 
oferta 

OBSERVACION 3: 

 

RESPUESTA: 

Una vez revisada la observación se aclara que el valor a acreditar en caso de presentar oferta a los 
dos grupos será el correspondiente al del grupo al que presente su oferta, por lo cual los contratos 
deberán venir consignados de manera independiente en los formatos establecidos dentro del 
documento de Términos y Condiciones. 
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OBSERVACION 4: 

 

 

RESPUESTA:  
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Se aclara al observante frente a su observación que el requisito se mantendrá toda vez que el alcance 
contractual del mismo corresponde a una interventoría, en ese sentido se precisa que la naturaleza del 
objeto contractual en proceso de selección corresponde a una interventoría integral, cuyo alcance 
implica la supervisión técnica, administrativa, financiera, ambiental, social y jurídica de la ejecución de 
obras, y no la ejecución directa de las mismas. En consecuencia, la experiencia requerida debe guardar 
relación directa con actividades propias de interventoría, dado que estas demandan competencias, 
metodologías y responsabilidades técnicas distintas a las de un contrato de obra o de proyectos de 

adecuación de tierras. 

En este sentido, y con base en los principios de selección objetiva y correspondencia entre la 

experiencia exigida y el objeto contractual, no es procedente aceptar contratos de obra o de 

proyectos de adecuación de tierras como experiencia, pues no acreditan el conocimiento, técnicas 

de seguimiento, control y gestión requeridas para ejercer la interventoría integral objeto del presente 

proceso 

OBSERVACION 5:  
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RESPUESTA 

Se aclara al observante frente a su observación que el requisito se mantendrá toda vez que el alcance 
contractual del mismo corresponde a una interventoría, en ese sentido se precisa que la naturaleza del 
objeto contractual en proceso de selección corresponde a una interventoría integral, cuyo alcance 
implica la supervisión técnica, administrativa, financiera, ambiental, social y jurídica de la ejecución de 
obras, y no la ejecución directa de las mismas. En consecuencia, la experiencia requerida debe guardar 
relación directa con actividades propias de interventoría, dado que estas demandan competencias, 
metodologías y responsabilidades técnicas distintas a las de un contrato de obra o de proyectos de 

adecuación de tierras. 

En este sentido, y con base en los principios de selección objetiva y correspondencia entre la 

experiencia exigida y el objeto contractual, no es procedente aceptar contratos de obra o de 

proyectos de adecuación de tierras como experiencia, pues no acreditan el conocimiento, técnicas 

de seguimiento, control y gestión requeridas para ejercer la interventoría integral objeto del presente 

proceso 

OBSERVANTE 2: CPT 

OBSERVACIONES PRESENTADAS: 

OBSERVACION 1:  
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RESPUESTA: 

Se aclara al observante que en el Documento Proyecto de términos y condiciones se incluye el 
capítulo III MODALIDAD DE SELECCIÓN Y SU JUSTIFICACION, el cual se encuentra en la pagina 
47 del mentado documento, de manera respetuosa la entidad invita a realizar una revisión exhaustiva 
de los documentos publicados para el presente proceso de selección con el fin de evitar el desgaste 
administrativo generado en la revisión de observaciones injustificadas e improcedentes puesto que 
la información se encuentra publicada de forma completa y consistente.  

OBSERVACION 2: 

 

RESPUESTA: 

En atención a su observación la Entidad confirma que en caso de presentar oferta a los 2 grupos, 
esta debe ser presentada de manera independiente diligenciando la documentación correspondiente 
para cada grupo. Así mismo se debe definir en la carta de presentación de la oferta, para que grupo 
o grupos presenta su oferta tal como se dispuso en las notas mencionadas en su observación. 

OBSERVACION 3: 
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RESPUESTA: 

La experiencia será tenida en cuenta siempre y cuando el socio, accionista o constituyente que la 
aporta continúe haciendo parte de la composición accionaria de la persona jurídica. En caso de que 
este deje de ser socio o accionista, la experiencia asociada a su participación no podrá seguir siendo 
utilizada por la sociedad, conforme a lo previsto en el numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2 del 
Decreto 1082 de 2015 

OBSERVACION 4: 

 

RESPUESTA: 

Una vez analizada la observación la entidad se permite indicar que en el documento Proyecto de 
términos y condiciones existe un error en el orden de la numeración y no existe ningún texto faltante, 
por lo anterior en el documento definitivo de términos y condiciones que se publique en la plataforma 
SECOP II, se ajustara la inconsistencia antes referida.  

OBSERVACION 5: 
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RESPUESTA:  

Se aclara al observante que en caso de presentar oferta a ambos grupos, los contratos con los que 
se pretenda acreditar la experiencia deberán ser presentados de manera independiente para cada 
grupo o lote y deberán ser diferentes entre ellos. 

 

OBSERVACION 6: 

 

RESPUESTA: 

Frente a la observación presentada considera la entidad importante aclarar que el postgrado en 
Gerencia de Proyectos se considera afín a los postgrados del área de la ingeniería, ya que aplica 
principios, metodologías y herramientas propias de esta disciplina para planificar, ejecutar y controlar 
proyectos de diversa índole técnica. En consecuencia, un posgrado en Dirección o Gerencia de 
Proyectos se encuentra directamente relacionado con el ejercicio profesional del ingeniero y puede 
ser aceptado como una formación complementaria pertinente en el ámbito de la ingeniería. 

OBSERVACION 7: 
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RESPUESTA: 

Una vez analizada su observación la entidad se permite señalar que en el numeral 6.2. no se dispuso 
esta nota, la misma se encuentra dispuesta en el numeral 5.4. experiencia habilitante del equipo de 
trabajo la cual no corresponde a lo dispuesto en el documento F-PR-27, razón por la cual será 
eliminada del documento de términos y condiciones definitivo que será publicado en la plataforma 
SECOP II 

OBSERVACION 8: 

 

 

RESPUESTAS: 

 

Se aclara al observante frente a su observación que esta no será acogida toda vez que con los 
requisitos de experiencia exigidos dentro del numeral ponderable señalado, se busca que el futuro 
contratista cuente con experiencia ejecutando labores de alcance similar al del alcance que se 
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ejecutará en el presente proyecto. Cabe señalar adicionalmente que este al ser un factor ponderable, 
no impide la participación de oferentes. 

 

OBSERVACION 9 

 

 

RESPUESTA: 

Se aclara al observante frente a su observación que el requisito se mantendrá toda vez que el alcance 
contractual del mismo corresponde a una interventoría, en ese sentido se precisa que la naturaleza del 
objeto contractual en proceso de selección corresponde a una interventoría integral, cuyo alcance 
implica la supervisión técnica, administrativa, financiera, ambiental, social y jurídica de la ejecución de 
obras, y no la ejecución directa de las mismas. En consecuencia, la experiencia requerida debe guardar 
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relación directa con actividades propias de interventoría, dado que estas demandan competencias, 
metodologías y responsabilidades técnicas distintas a las de un contrato de obra o de proyectos de 

adecuación de tierras. 

En este sentido, y con base en los principios de selección objetiva y correspondencia entre la 

experiencia exigida y el objeto contractual, no es procedente aceptar contratos de obra o de 

proyectos de adecuación de tierras como experiencia, pues no acreditan el conocimiento, técnicas 

de seguimiento, control y gestión requeridas para ejercer la interventoría integral objeto del presente 

proceso 

OBSERVACION 10: 

 

RESPUESTA: 

Se aclara al observante frente a su observación que esta no será acogida toda vez que con los 
requisitos de experiencia exigidos dentro del numeral ponderable señalado, se busca que el futuro 
contratista cuente con experiencia ejecutando labores de alcance similar al del alcance que se 
ejecutará en el presente proyecto. Cabe señalar adicionalmente que este al ser un factor ponderable, 
no impide la participación de oferentes. 

OBSERVACION 11: 
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RESPUESTA: 

De conformidad con su observación, ENTerritorio S.A. se permite manifestar que, la forma de pago 
planteada busca que la interventoría realice un seguimiento efectivo, de modo tal que el contratista 
de obra establezca mecanismos que permitan la ejecución contractual en apego a los plazos y 
cronogramas pactados. A su vez, se aclara que ésta forma de pago se ha venido fijando en contratos 
similares, sin que, a la fecha, esta condición, haya generado un desbalance financiero a las 
interventorías. 

Sin embargo, y siendo esta condición clara desde la etapa precontractual, será el oferente que, como 
conocedor de su negocio tenga en cuenta dicha condición al momento de estructurar su oferta 
económica y posteriormente dentro de la etapa de ejecución. 

OBSERVACION 11: 



 

   Página 15 de 17 
    

Calle 26 # 13-19, Bogotá D.C., Colombia.  
Tel: +57 (601) 915 6282 
Línea de Transparencia: +57 01 8000 914 502 
www.enterritorio.gov.co 
 

 

 

 

RESPUESTA: 

En atención a la observación presentada, se aclara al oferente que, dentro del análisis y costeo 
elaborado por la Entidad Contratante, los costos indirectos comprenden los rubros correspondientes 
a secretaría, transporte, equipos, ensayos, impuestos derivados del contrato, tiquetes, 
desplazamientos, viáticos y demás conceptos asociados al desarrollo y ejecución del objeto 
contractual. 

Sin perjuicio de lo anterior, se precisa que el proponente cuenta con la facultad de determinar el 
valor de sus propios costos indirectos, siempre que los mismos se encuentren enmarcados dentro 
de los parámetros, lineamientos y condiciones técnicas y económicas definidos en el costeo de 
referencia preparado por la Entidad. 

De esta manera, se garantiza la libertad de configuración del oferente en la estructuración de su 
propuesta económica, sin desatender los criterios de razonabilidad, proporcionalidad y coherencia 
exigidos por los pliegos de condiciones y la normativa aplicable al presente proceso de selección. 

OBSERVACION 12 
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RESPUESTA 

ENTerritorio S.A. ha revisado su observación y al respecto se permite indicar que aun cuando los trámites de licencias y 

permisos corresponden a un factor externo, el interventor se encuentra en capacidad de regular su exposición a tales 

eventos, de acuerdo con su experticia y conocimiento en el desarrollo de las actividades del objeto contractual, toda vez 

que se trata de un aspecto que típicamente se presenta en este tipo de contratos. En este orden de ideas, el interventor 

podrá verificar la programación de actividades en el cronograma del proyecto y establecer holguras en la asignación de 

recursos desde la planificación de su oferta. Igualmente, ENTerritorio S.A. se permite indicar que, aunque sugiere un 

tratamiento de riesgo en el documento de análisis de riesgos, es el interventor quien, con su conocimiento del estado del 

arte de su actividad, deberá adoptar los tratamientos necesarios para gestionar en debida forma los riesgos que le son 

asignados en el contrato de interventoría. Sin perjuicio de lo anterior, ENTerritorio S.A. se permite indicar que ante eventos 

que modifiquen las condiciones de ejecución del contrato de manera grave, excediendo toda capacidad de gestión del 

riesgo del interventor, dará aplicación a lo estipulado en las normas civiles y comerciales aplicables al contrato. Por lo 

anterior, no se acepta la solicitud de la observación. 

Ahora bien frente a los eventos de orden público se debe señalar que aun cuando los eventos de orden público conside-

rados dentro del factor de riesgos socio-políticos corresponden a un factor externo, el interventor se encuentra en capaci-

dad de regular su exposición a tales eventos, de acuerdo con su experticia y conocimiento en el desarrollo de las activi-

dades del objeto contractual, toda vez que se trata de un aspecto que típicamente se presenta en este tipo de contratos. 

En este orden de ideas, el interventor podrá verificar la programación de actividades en el cronograma del proyecto y 

establecer holguras en la asignación de recursos desde la planificación de su oferta. Igualmente, ENTerritorio S.A. se 

permite indicar que, aunque sugiere un tratamiento de riesgo en el documento de análisis de riesgos, es el interventor 

quien, con su conocimiento del estado del arte de su actividad, deberá adoptar los tratamientos necesarios para gestionar 

en debida forma los riesgos que le son asignados en el contrato de interventoría. Sin perjuicio de lo anterior, ENTerritorio 

S.A. se permite indicar que ante eventos que modifiquen las condiciones de ejecución del contrato de manera grave, 

excediendo toda capacidad de gestión del riesgo del interventor, dará aplicación a lo estipulado en las normas civiles y 

comerciales aplicables al contrato. Por lo anterior, no se acepta la solicitud de la observación. 

Por su parte si bien los eventos de actos de la naturaleza corresponden a un factor externo, el interventor se encuentra en 

capacidad de regular su exposición a tales eventos, de acuerdo con su experticia y conocimiento en el desarrollo de las 

actividades del objeto contractual, toda vez que se trata de un aspecto que típicamente se presenta en este tipo de con-

tratos. En este orden de ideas, el interventor podrá verificar la programación de actividades en el cronograma del proyecto 

y establecer holguras en la asignación de recursos desde la planificación de su oferta. Igualmente, ENTerritorio S.A. se 

permite indicar que, aunque sugiere un tratamiento de riesgo en el documento de análisis de riesgos, es el interventor 

quien, con su conocimiento del estado del arte de su actividad, deberá adoptar los tratamientos necesarios para gestionar 

en debida forma los riesgos que le son asignados en el contrato de interventoría. Sin perjuicio de lo anterior, ENTerritorio 

S.A. se permite indicar que ante eventos que modifiquen las condiciones de ejecución del contrato de manera grave, 

excediendo toda capacidad de gestión del riesgo del interventor, dará aplicación a lo estipulado en las normas civiles y 

comerciales aplicables al contrato. Por lo anterior, no se acepta la solicitud de la observación. 

Por otra parte se debe indicar que el evento mencionado en la observación se encuentra considerado dentro del factor de 

riesgos de acciones legales numeral 1.4.1 cuya descripción se reproduce a continuación: 

(…) 



 

   Página 17 de 17 
    

Calle 26 # 13-19, Bogotá D.C., Colombia.  
Tel: +57 (601) 915 6282 
Línea de Transparencia: +57 01 8000 914 502 
www.enterritorio.gov.co 
 

 

 

En este factor se tienen en cuenta los efectos sobre costos del presupuesto derivados de impuestos, cargas 
parafiscales, y todo tipo de tributos, timbres, estampillas, o cargos de origen impositivo que pueden ser 
considerados en virtud de la normatividad vigente o en desarrollo, al momento de presentar la oferta. Igualmente, 
actos de autoridad, comiso, embargo, demandas que afecten a las partes involucradas en el proyecto. También 
se incluyen todas las licencias y permisos, derechos de autor y de propiedad intelectual, materiales, equipos y 
técnicas que se deban emplear en la ejecución del contrato. Así mismo las normas vigentes que hoy son 
conocidas o que entrarán en vigencia durante el plazo de ejecución, incluidas las disposiciones legales y 
normas relacionadas con estados de excepción y/o emergencias derivadas de situaciones como: condiciones 
sanitarias, de orden público, económica, ambiental y en general estados de excepción contemplados en la 
Constitución Política Colombiana. Todos estos eventos en el marco de su previsibilidad determinados en el 
desarrollo del presente análisis. Aquellos eventos que excedan dicho marco de previsibilidad estarán sujetos a 
las revisiones de las condiciones contractuales a las que haya lugar. 

(…) 

La negrilla y subraya no se encuentran en el texto del documento de análisis de riesgos. 

Ahora bien, dentro del análisis de riesgos que ha realizado ENTerritorio S.A. ha encontrado que las mayores incidencias 
en términos de severidad de riesgo provienen de otros componentes del factor de riesgo distintos a los de cambios 
normativos entre los cuales se pueden contar las normas fiscales o laborales. La asignación en general del factor de 
riesgos de acciones legales se encuentra definida para el interventor, dentro del rango de variabilidad previsible 
considerada en el documento de análisis de riesgos. Al respecto, ENTerritorio se permite poner de presente que, en caso 
de presentarse variaciones en las condiciones de ejecución del contrato, que lo afecten de manera grave y supere la 
capacidad de gestión del interventor, la empresa dará aplicación a lo previsto en las normas civiles y comerciales aplicables 
al contrato, que versan sobre la materia. Por lo anterior, no se acepta la solicitud de la observación. 

Dado en Bogotá D.C, al veintinueve (29) días del mes de octubre de 2025. 
 
 
 
 

 
 
 

VÍCTOR NAYNN PIÑEROS CUERVO 
Profesional Técnico Grupo Procesos de Selección 

 
JEISON ROMAN MACIAS SILVA 

Profesional Jurídico Grupo Procesos de Selección 
 

 
 
 
 

ARMANDO JAVIER CALVO ALONSO 
Profesional Grupo de Planeación 

 
 
 
 

CAROL YICETH CENTENO CORREA 
Profesional Grupo Desarrollo de Proyectos 3 

 

 


